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LA GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO SOBRE 
EL ESTADO DE LAS ESPECIES NATIVAS POR 
PARTE DE LA COMUNIDAD CIENTÍFICA SE 
TRADUCE EN ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
CONTRIBUYEN A LA CONSERVACIÓN DE LAS 
MISMAS, MEDIANTE LA ARTICULACIÓN CON 
LOS DIFERENTES ACTORES DEL SINA. 
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Propuesta operativa para la construcción de las 
listas de especies amenazadas en Colombia

 
Categorías y criterios de la Lista Roja de la UICN

cuentran briófitos, algunos grupos de plantas 
vasculares (p. ej. palmas, zamias, magnolias, 
frailejones) cangrejos, invertebrados terrestres 
y marinos, peces marinos y de agua dulce, 
anfibios, reptiles, aves y mamíferos.

Con el fin de trascender el ámbito aca-
démico, y generar un instrumento normativo 
vinculante para fortalecer la gestión de las 
especies amenazadas, el hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible ha adop-
tado los resultados de los libros rojos y una 
serie de resoluciones que desde el 2003 
son puestas a consideración del Comité 
Nacional de Categorización de Especies en 
Colombia y que desde el 2014 se someten 
a una consulta pública. 

Los factores de cambio ambiental de origen 
antropogénico históricamente han tenido im-
pactos negativos sobre las especies silves-
tres, lo que ha aumentado en los últimos 
siglos, causando procesos de extinción de 
especies que en muchos casos no son docu-
mentados en la literatura científica1-3.

Con miras a promover acciones que de-
tengan la pérdida de especies, la comunidad 
científica ha desarrollado metodologías que 
permiten estimar el riesgo de extinción de 
una especie. El referente más usado es la me-
todología adoptada por la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN)4, 
publicada por primera vez 19915, y que ha fa-
cilitado la elaboración y publicación de listas de 
especies amenazadas a nivel global. 

Colombia, como país megadiverso, tiene 
una alta responsabilidad de evitar la extin-
ción de sus especies nativas. En la década 
de los 80 se realizaron los primeros ejercicios 
para generar listas de especies amenazadas, 
con énfasis en las aves6. Desde entonces, la 
comunidad científica ha adoptado metodolo-
gías estandarizadas para evaluar el riesgo de 
extinción de las especies silvestres, junto con 
la mejor información disponible. Como resul-
tado, desde el 2002 se han publicado 18 vo-
lúmenes de la serie libros rojos de especies 
amenazadas de Colombia, abarcando diferen-
tes grupos taxonómicos, entre los que se en-

La resolución se actualiza periódicamente y 
constituye el lineamiento nacional para la gene-
ración de otros instrumentos como los planes y 
programas de conservación, y es insumo para 
la toma de decisiones por parte de las autori-
dades ambientales y la sociedad civil. 

A pesar de lo anterior, aún se evidencian re-
tos que incrementen su impacto en la gestión 
de especies amenazadas (interfaz ciencia-po-
lítica), incluyendo implementar ajustes opera-
tivos que hagan más eficientes los procesos 
de evaluación e incrementar la velocidad de 
respuesta por parte de todos los actores para 
mitigar los efectos de los cambios ambienta-
les que amenazan a las especies. Con el sur-
gimiento de nuevas herramientas tecnológicas 

Instituciones: a. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de Colombia; b. Instituto de Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt; c. Instituto Amazónico de Investigaciones Científicas-Sinchi;  
d. Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras Invemar; e. Universidad Nacional de Colombia, Instituto de Ciencias Naturales; f. Conservación Internacional Colombia; h. Asociación Colombiana de Zoología.

Fichas relacionadas en 
BIODIVERSIDAD 2014: 102, 201, 202 l BIODIVERSIDAD 2015: 103, 201 l 
BIODIVERSIDAD 2016: 204 l BIODIVERSIDAD 2017: 103
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INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE ESPECIES AMENAZADAS

Dentro de los instrumentos de gestión que hacen uso de las listas de especies ame-

nazadas, o que son complementarios para promover la conservación de especies, se 

encuentran los siguientes:

Las evaluaciones de riesgo de extinción están en fun-

ción de un área determinada, por lo que pueden ser glo-

bales, nacionales o regionales. La categoría de amenaza 

de una especie puede variar de acuerdo a la informa-

ción disponible y a la escala espacial que se use para la 

evaluación. En el único caso en el que la evaluación glo-

bal y nacional deben tener el mismo resultado, es cuan-

do se trata de las especies endémicas del país, pues 

las escalas de análisis coinciden.

y la participación de la comunidad científica se 
espera fortalecer la articulación entre los actores 
interesados, ampliar la cobertura taxonómica y la 
periodicidad de las evaluaciones, asegurar su dis-
ponibilidad para consulta de forma gratuita y ge-
nerar indicadores para el monitoreo del estado de 
conservación de la biodiversidad en Colombia. 

Resultados Directrices metodológicas

Generación de 
lineamientos

Capacitación

Difusión de información 
y productos

Financiación

Demanda de información 
y productos

Documentación

DATOS Y PRODUCTOS

GENERADORES Y 
FACILITADORES DE 
INFORMACIÓN

Generar o facilitar la trasmisión de información y productos que 

apoyen en la evaluación del riesgo de extinción y las evaluaciones 

de su impacto en la gestión y conservación de las especies. - Planes de acción o programas de conservación (dirigidos generalmente a 

grupos de especies sujetas a uso o especies carismáticas o sombrilla).

- Declaratoria de áreas protegidas: dirigidas a diversos grupos taxonómicos 

en una localidad en particular que conserva extensiones de hábitat en buenas 

condiciones y un contexto socioeconómico propicio para la implementación de 

acciones de preservación.

- Vedas: dirigidos a grupos o especies sobre las que existen mayores afecta-

ciones, principalmente por sobreexplotación.

- Inclusión de especies en apéndices Cites: dirigidos que el comercio interna-

cional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituye una ame-

naza para su supervivencia.

- Permiso de Recolección de especímenes de la diversidad biológica con fines 

de investigación científica no comercial.

Priorizar y seleccionar 
grupos de especies

Gestionar información 
y productos

Documentar la 
información y 

decisiones

Articular GEARF
Recepción de la 

información y toma 
de decisiones- 

Gestión ambiental

Escenarios de  
participación 
y discusión

Control y 
vigilancia

Desarrollar evaluaciones  
del riesgo de extinción

Informar resultado  
al CCCES

Recibir y remitir 
resultados para 

la validación

Ordenamiento 
del territorio

Difundir y posicionar 
resultados e 
información 
generada

Educación y 
conciencia pública

Organizar cursos 
de capacitación

Licenciamiento

Revisar la evaluación 
del riesgo realizados 

por los GEARF 
(evaluación por pares)

Generar peticiones de 
inclusión, exclusión o 
ajustes de categorías 

de las especies

Grupos de expertos en evaluación 
del riesgo de fauna y flora (GEARF)

Evaluadores 
independientes

Usuarios de 
información

Miembros Comité Coordinador Categorización 
de las Especies Silvestre Amenazadas (CCCES)7
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Reducción del 
tamaño poblacional

Reversibles, entendidas 
y han cesado.

Continúan o no son 
entendidas y conocidas 
o  son irrreversibles.

Será alcanzada en 
max. 100 años.

Considera pasado y futuro (máx. 100 
años) y posibles causas desconocidas, 
irreversibles o que continuan.

En peligro 
crítico

En peligro

Vulnerable

CRITERIOS SUBCRITERIOS CATEGORÍAS  
DE AMENAZA

Distribución 
geográfica

Tamaño de la población 
y disminución

Población muy 
pequeña o restringida

Análisis cuantitativo
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Extensión de presencia (EO)

Área de ocupación (AOO)

<100 km2

<10
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<5000 km2 <20 000 km2

D2
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90-100 % 95-100 % 100 %
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Disminución continua observada, 
estimada o proyectada.

Disminución continua observada, estimada, 
proyectada o inferida Y por lo menos 1 de 
las 3 condiciones: ai, aii, b.

ai. IM por subpoblación

aii. Porcentaje de individuos 
en una sola subpoblación

b. Fluctuaciones extremas en IM

C
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C1

C2

<250 <2500 <10 000

Número de individuos maduros (IM) 
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Probabilidad de extinción de una 
especie en estado silvestre
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D

AOO < 20km2 o presente en 
5 o menos localidades

Área de ocupación restringida o bajo 
número de localidades con una posibilidad 
razonable de verse afectados por una 
amenaza futura que podría elevar al taxón 
a CR o EX en un tiempo muy corto.<50 <250 <1000

Número de individuos maduros (IM) 
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